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Quinta. Fecha y IlIgares de los ejl'l"cicios.-Las pruebas se celebrarán
en el lugar. dias y horas siguientes:

Lugar: Cámam Oficial de Comercio. Industria ~ Navegación. calle
Cervantes, número 7, planta baja. f\.1elilla.

Fechas y horas:

Día 4 de junio de 1940:

Común de transportes: :'>Jueve homs.
Interior mercancías: Diez treinta horas.
Interior viajeros: Doce treinta horas_

Dia 5 de junio de 1990:

Común agencia de transpones: Nueve horas.
Internacional mercancías: Once horas.
Internacional viajeros: Trece horns.

Dia 6 de Junio de 19LJO:

Agencia de transporte: Nue\'C horas.
Transitario: Once horas.
Almacenistn·distribuidor: Trece horas.
Se.\ta. Domio/io.l' rClfui.\iIUS de los aspiral1fes,-Los aspirantes al

reconocimiento de la upacitación profesional únicamente podrán
concurrir a los ejercicios celebrados ante el TI ibunal citado para esta
localidad si tienr-n su domicilio legal en la ciudad de Melilla.

Los aspirantes habrán de presentar al Tribunal correspondiente en el
momento del comienzo de los ejercicios el original de su documento
nacional de idelllidad. debiendo estar el domicilio que figure en éstL'
incluido en el ámbito territorial a que se extienda la actuación de dicho
Tribunal. Cuando se hayan producido cambios de domicilio que no
haya sido posible reflejar en el documento nacionJ.i de identidad el
domicilio se podrá justificar mediallle un certificado de empadron<l
miento expedido por <:l correspondicntcA:yuntamiento. Cuando se trate
de personas que. por estar prestando el servicio militar fuera de su lugar
de residencia, puedan presentarse en un lugar distinto a éste. habrán de
presentar el original del certificado ex[)edido al efecto por el lef.: de su
respectiva unidad.

Las personas que justifiqucn tener su domicilio en territorio extran
jero podrán concurrir a las pruehas. debiendo pre'>cnl:1r la correspon
diente solicitud. en unión de los oportunos justificantes, ante la
Dirección Provincial de este Ministerio en Melilla.

Séptima. Per.wnas que .l'a sean tiflllares de autori::ac!ol1('s de
transporte () de agencias de Transporte. (! t.1 las que les hal·a sido
reconocido el requisiT(J de capacitación rrofesional-I. Las personas
fisicas que sean titulares de concesiones o autorizaciones de transportes.
o de clase TD. con la antigüedad requerida en la Lev 16/1987. de 3f) de
julio. para el reconocimiento de la capacit:Kión 'profesional para el
transporte nacional. si desean obtener la capacitación profesional para el
transporte internacional habrán de especificar su situación en la solici~

tud correspondiente y se prescntanin únicamente al ejercicio correspon
diente a transporte internacionaL

Si las personas titulares de las autorizaciones J que se refiere eL_
pareaf::) antc,ior desean obtener la .s.ap::¡cit:lCión en una modalidad
(viajeros o mercancías) distinta a la que se rdieran sus autorizaciones
únicamente deberán realizar el segundo ejercicio correspondiente a la
misma, debiendo. asimismo. ha(·cr constar dicha autorización en su
correspondiente solicitud.

2. Las personas fisicas que en el momento de la entrada en vigor
de la citada Ley 16/1987. de 30 de julio, fueran titulares de la
correspondiente autorización de agencia de transpone y deseen obtener
el reconocimiento de la capacitación profesional para la actividad de
transitario o para la de almacenista-distribuidor habrán de h¡¡cer constar
dicha circunstancia en su ,>olicitud \' únicamen1e debenin realizar el
segundo ejercicio correspondiente a fa misma.

3. Las personas a que se refieren los dos puntos anteriores de esta
base deberán adjuntar a su solicitud fotocopias compulsadas de. al
menos. un3 de las autorilacioncs de transporte: TD. o de agencia que
acredite el cumplimiento de !J.s condicIones ex¡glda.~ en los rT1lsm()~.

4. '\ l.1s pcrson8.s qlJ":: h..yan l"<:<J.1izauo 1J. Jirt'c;:ión <.'i~clih¡ de
Empresas de transporte. o dc 2genc.ia de tr~r.~ponc no se les presumirá
l<i. poseSI(\n de la capaCll<::.uon proteslOnal en t~nt() ést2. no sea tormal··
mente reconocida de :ll·"crd() con la tramitaclón establecida por el
Mir..¡~:1<:';G de T:·:O:,~~}{jr'~~. Turismo y C0r:1unic3c~or:e~. debi:'-:lQ.J jus1iti
carta d'JCumental:TIent<:" caso que utiliccn dicho reconocimiento .i.~

<.:upacitación preVia para presentarse a otra müdalldac.
5. Por lo expuesto en el pUlllo anter¡,)r. las pcrsonas que tengan

reconocida la capacitación profesional pan una modalidad de tra'ns
porte concreta (viajeros o m<:n:ancias). si desean obtener la capacitaóón
para una modalidad diferente. únicamente deberán rcalilJr el segundo
ejercicio correspondicnte a !::l misma. dcbiendo hacer c{}nstar dicha
situación en su solicitud y acampanar el justificante del referido
reconocimi.:nto (certificado de h,¡bCl superado las prt;cbas conespun
riie'lT<'s. ('pr!.;¡:irfld(1 s'rnD¡~ de r".(:nn:)('iTlli".n!0, "tr:.)

r¡;;u;,"..\ r¿¡;lm~~ ~cní ¿e op!;~ncion í,anl In pcr~0na a b (jL·,( h •.-:Cl. .~i,jn
recoiloe:J.a la c2pacilUcióp. p~:rJ un~-l 3clivld,id ;::::xi;lar .) (omplcmenta
rla d.;;l tran:;pGrtc dd(",lJ¡il~<~J¿¡ ~"ber.cid (ie lr<ín:>pol"te, lIJ..·,,,ii<í';ü l)
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10236 RESOLL'CIOV de 24 de abril de 1990, de la Din:CClon
Genera! de Transportes TcrrCSll"cs, por la que se (O/ll'ocal1
pntch(/.\' dc conslalucir)/J dc la capacitacián pl"(~r('sio!lalpara
el ejercicio de las aCfiridadn de rranspnrtisfa por carretera,
agencia de [J'(/IlSpor/C dc /IINca/'das, lrallsifario .1' alnwce·
/lista-distrihuidor u. cele/luir en la álld¡Jd de Aldil/a \' se
determillan el 7"rihllllul (ji/C hu. de jl!::.r:arlas. as/ conio el
lugar, jó.:/¡as'.r horas de la cclehración de los c¡crcicios

La Ley 16/1987, de 30 de julIo, de Ordenación de los Transportes
Terrestres. detcnnina que para el ejercicio de las actividades de
transportistas de viajeros y de mercancías por carretera. de agencia de
transportes de mercancías, de transitari •.1 y de almacenista-distribuidor
será necesario acreditar previamentc el cltmplimiento del requisito de
capacitación profesional.

Para posibilitar el hacer efectiva dicha previsión legal se promulga
ron el Real Decreto 216/19R8. de 4 de marzo: la Orden del Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones de .21 de abril de 1988. y la
Resolución de la Dirección General de Tmnsportes Terrestres de 4 de
mayo de 1989: estableciéndose en b Orden citada que las correspondien
tes pruebas deberán realizarse al menos una vez al año. en los meses de
mayo y junio.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto convocar pruebas de
constatación de capacitación profesion::ll para el ejercicio de actividades
de transportista por carretera. de agencia de transportes de mercancías,
de transitario y de almacenista-distribuidor. con arreglo a las siguientes
bases:

Primera. .·lmbito de las pruebas.-Se L·omocan pruebas de constata
ción de la capacitación prolesional para el ejercicio de las actividades de
transportista de viajeros Y' de mercancias por carrdera, tanto de carácter
nacional como internacional. de agencia de transportes de mercancías,
de transitario y de almacenista-distribuidor. a celebrar en la ciudad de
Melilla.

Segunda. l:.jerCláus.-Los ejercicios de que constarán las pruebas. su
estructura y forma de calificación serán los establecidos en la Orden del
Ministerio de Transportes. Turismo v Comunicaciones dc 21 de abril de
1988 (~(Boletín Oficial del Estado» del .27). reguladora de las pruebas
para la obtención del certificado de capacitación para el ejercicio de las
profesiones de transportista, por eGrrcter:l. agencia de transportes,
transitario y almacenista-distrlhuidor. con las modificaciones estahleci
das en la Resolución de la Dirección Gl.'neraldc T ranspor1es Terrestres
de 4 de mavo de 1989.

Los ejer'cicios de las pruebas relati',:as al reconocimiento de la
capacitaL'¡cm para agencia de transporfe. transitario y de almacenista
distribUldor versarán sobre el reconocimiento de las materias incluidas
en los programas que figuran como anexos de la citada Orden. Los
ejercicios de las pruebas relativos al reconocimiento de la wpacitación
para transportista de viajeros o de mercancias por carretera \'ersarán
sobre el conocimiento dc las materias incluidas en el IJfograma que
figura como anexo del Real Decreto .216/! 988. de 4 de marzo (<<Boletín
Oficial del EstadO») del 16).

Terce~a. Solicitllde5.-Las solicitudl:s par:l tomar parte en las prue
bas, debIdamente cumplimentadas de eonformidad con el modelo
adjunto a esta Resolución. se presentarán en la Dirección Provincial de
Transportes. Turismo y Comunicacioncs. sita Cll el edificio dc Correos,
segunda planta. El plazo de presentación de 13s solicitudes será de veinte
días naturales. a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de esta convocatoria.

Las solicitudes deberán acompañarse de fotocopia del do,:umer:.to
nacional de identidad y. en su caso. cuando se pwduzc(ln las circunstan
CIas reglamentarias prev¡stns que posibiliten e:: presentarse a ins Druebas
en ll:gar distinto de aqucl en que el scli.:-'t:::ntc tcn~a .. u .-l(}1l1kil:o
habitual. de 10;; documentos acrcdit:ltiv0S L~e dic"'as ('ir('unstan:';~s.

Cuarta. Trihllr.a! ca/(/lcador.- El T;·jui.J,;",i ~¡lil.: ju/l:;,<Ü;l las pru<;,bas
está u,mplic,¡tQ por las sigUientes rerSO~hjs·



Al Datos del solicitante

MODELO QUE SE CITA
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de Transportes, Turismo y Comunicaciones de 21 de abril de 1988. y la
Resolución de la Dirección General de de Transportes Terrestres de 4
de mayo de 1989: estableciéndose en la Orden citada que las correspon~

dientes pruebas deberán realizarse al menos una vez al año. en los meses
de mayo y junio.

Aunque en principio las normas citadas prevén que las comocatorias
sean realizadas en sus territorios por las Comunidades Autónomas en el
ejercicio de las funciones delegadas por el Estado en la Ley Orgánica
5/1987. de 30 de julio. es lo cierto qlle. conforme en dicha Ley Organica
se establece. la efectividad de las dclegaciones en ella contempladas
Queda aplazada al cumplimiento de las previsiones sobre las transferen
cias de los medios personales y materiales que las mismas deben llevar
aparejadas. Teniendo en cuenta qUl' en la Comunidad Autónoma del
Pais Vasco no se han llevado a cabo todavía las referidas transferencias.
es preciso que en la misma la correspondiente convocatoria sea realizada
por la Administración del Estado.

En su virtud. esta Dirección General. habida cuenta de la solicitud
al efecto realizada por el Gobierno Vasco. ha resuelto convocar pruebas
de constatación de capacitación profesional para el·ejercicio de actívída·
des de transportista por carretera. de agencia de transporte de mercan
cías. de transitano y de almacenista~distribuidor. con arreglo a las
siguientes bases:

Primera. Al1lbilO de las pl'lIehus.-Se convoc:!n pruebas de constata
ción de la capacitación profesional para el eiercicio de las actividades de
transportista de viajeros y de mercancías por carretera, tanto de carácter
nacional como internacional. de agencia de transporte de mercancías.
de transitarío y de almacenista~distribuidor. a celebrar en la Comunidad
Autónoma del País Vasco.

Segunda. Ejercicios.-Los ejercicios de que constarán las pruebas, su
estructura y forma de calificación serán los establecidos en la Orden del
Ministerio de Transportes. Turism.o y Comunicaciones de 21 de abnl
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27). reguladora de las pruebas
para la obtención del certificado de capacitación para el ejercicio de las
profesiones de transportista por carretera, agencia de transporte, transi~

tario y almacenista·distribuidor. con las modificaciones establ~cidas en
la Resolución de la Dirección General de Transportes Terrestres de 4 de
mayo de 1989.

Los ejercicios de las pruebas relativas al reconocimiento de la
capacitación para agencia de transporte. transitario y de almacenista
distribuidor versarán sobre el reconocimiento de las materias incluidas
en los programas que figuran como anexos de la citada Orden. Los
ejercicios de las pruebas relativos al reconocimiento de la capacitación
para transportista de viajeros o de mercancias por carretera versarán
sobre el conocimiento de las materÍ.J.s incluidas en el programa que
figura como anexo del Real Decreto 21 ój1988. de 4 de marzo ((Boletin
Oficial del Estado» del 16).

Tercera. Solicltudes.-Las solicitudes para tomar parte en las prue
bas, debidamente cumplimentadas de conformidad con el modelo
adjunto a esta Resolución. se presentarán en la Dirección General de
Transportes del Gobicrno vasco. El plazo de presentación de las
solicitudes será de quince días natuf;:¡!cs, a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de esta convocatoria.

Las solicitudes deberán acompañarse de fotocopia del documento
nacional de identidad y. en su caso. cuando se produzcan las circunstan
cias reglamentarias previstas que posibiliten el presentarse a las pruebas
en lugar distinto de aquel en que el solicitante tenga su domiCIlio
habitual. de los documentos acreditativos de dichas circunstancias.

Cuarta. Tri/llllla! cafificador.-EI Tribunal que juzgará las pruebas
está compuesto por las siguientes personas:

Tribunal titular:

Presidente: Don Manuel SánchcL. Jiménez.
Vocales: Don .Jaime Prado Oliveros. don Jaime Parra de los Heros.

don Germán Palacios Irabien.
Secretaria: Dona Ana Isabel Maruri Uriarte.
Tribunal suplente:

Presidenta: Dona Maria Luisa Medinabeitia Rivarés.
Vocales: Don Carlos Jiménez Echcharria. don Iñaki Meñaka Heme·

rit y don Ismael Diaz Zabala.
Secretario: Don Juan Crul. Calvo Ruíl..

Quinta. Fcch.1 y IlIga!'es de los (icrcicio\·.-Las pruebas se celebraran
en la ciudad de Bilbao y en los dfas y horas siguientes:

Lugar: Pabellón número 6 de la Feria de Muestras. calle Pedro María
Basterrechea. sin número (detrás del campo de ftitbol de San Mamés),
Bilbao.

Fechas y horas:

Día 5 de JUntO de 1990:
De nueve treinta a diez horas: Ejercicio común para transporte

interior de mercancias y viajeros.
De diez treinta a once treinta: Ejercicio específico para transporte

interior de mercancías.
De doce a trece horas: Ejercicio especifico para transporte interior de

viajeros.
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postal

Número

Pruebas a las que S~ presenta
una cruz las casillas que correspondan)

Autorizaciones de transporte de mercancías para vehiculos
pesados. con más de tres años de antigüedad.
Autorizaciones de transporte de viajeros para vehkulos de
más de nueVe plazas. con mas de tres años de antigüedad.
Autorizaciones de la clnse TD. con más de cinco años de
antigüedad.
Autorizaciones de agencias de transporte de mcrcancias.

Certificado de haber superado las pruebas o de reconoci
miento de la capadtación profesional de la modalidad de
transporte o actividad de ..

B)
(Señálese con

D
D
D
D
D

{J) Ciudad de Mcilll¡j

Provincia .. Código
Numero documento nacional de identidad

Calle ..

Localidad .

BOE núm. t"09

IFedl'l \ tirOla del ~l)licitan\e.)

Ilmo. Sr. Director de Transportes Terrestres.

C) Situación profesional actual
(Sólo debe rellenarse por las personas qUe sean titulares de autorizacio~

nes de transporte o de agencia o les haya sido reconocida la
capacitación para otra modalidad de transporte o de actividad que les
ex.ima de la realil.ación de algún ejercicio. señalando con una cruz la
casilla correspondiente.)

Nombre .

Primer apellido o ••••••••••••••••••••••••,.......... •••••••••••••••• • •••••••••••••

Segundo apellido .

Domicilio .. .

Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicaciones
Dirección General de Tran~portes Terrestres

Circunscripción territorial en la que 5C solicita realizar las pruebas

(1) I 1

RESOLUC¡ON de 24 di' ahril de 1990. de la Dirección
Gel/eral de Tran.s!lvrtcs Tcrl'(',trcs. por la que se conmean
prllc{¡as de cvl/S{awcivlI de la cCI[Jocilaciñn profesional para
el ejercicio de las aC/ll'iduJes de transportisla por carretera,
agcncia de [ramportl' de 1IJ{'fl'Uudas. rransitario .1' almace
m\/u-dismbwdur a cclelmlr en la CUIllUllidad .¡¡¡(Onoma
del Pa(s ¡ 'asco y se determina el Trihunal que ha de
ju=garlas. as¡" CUII/U el fugar. feclias .l' !loras de la celehra
ción de los ejercicios.

La Ley t6/1987, de 30 de julio. dc Ordenación de los Transportes
Terrestres. determina que par¡¡ el ejercicio de las actividades de
transportistas de viajeros y de mcrcnnC'ias por carrcu:ra, de agencia de
transporte de mercancías. de tramitario v de almacen¡sta~distribuidor

será necesario acreditar previamente el cumplimiento del requisito de
capacitación profesional.

Para posibilitar el hacer efectiva dicha previsión legal se pr~f!1ulg~.

ron el Real Decreto 2l6jl988. de 4 de marzo. la Orden del MIOlsteno

o Transporte ínterior de mercancias.

O Transporte internacional de mercancías.

O Transporte interior de viajeros.

O Transporte internacional de viajeros.

O Agencia de transporte de mercancías.

O Transitario.

O Almacenista~distribuidor.

almacenista-distribuidor) que deseen obtener la capacitación para otra
actividad auxiliar o complementaria diferente.

Madrid, 24 de abril de 1990.-EI Director general. Manuel Panadero
López.
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